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NÚM. 138, - MIÉRCOLES 8 DE DICIEMBRE DE 1886.

DE LA

SUSCR1CIÓN PARTICULARLut Lryet y iat disposidonet del Gobierno son obliga
torios pa'0 la capital de prorincia desde ^ne se pnljUcan 
o/lciahi-rte en elta, fl desde ettafro días desp^tés para los 
demás at eblos de la misma provincia, (LíV DK 3 db No* 

TIBUBB { IJB 1837.)

Ex CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60,—üu aflo, 33,

Fdbka DK Córdoba: ün mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60,—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KXOBPTO LOS DO Ul NOOS

Las Lepes, órdmes y anuncios que se manden publicar en los 
Bolbtinbs Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectio, por myo cottdneto se pasarán â los editores de los 
mencionados periódicos, (Okoenks db 2 os Abril, dk 3 ï 21 
DK Octobre dk 1864.)

Presidencia del Conaejo de Ministros.

(Gaceta del día 6.)

SS. MM. el Bey y la Beina Beben
te (q. D, g.) y su Augusta Beal Fa- 
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado ú informe de Ia Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo à la suspensión del 
Ayuntamiento de Gozón, que fue de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 12 del actual el si
guiente dictamen:

“Eiepio. Sr.: Cumpliendo lo dispues
to en la Beal orden de 2 de este mes, 
ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspension del 
Ayuntamiento do Gozón, decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Oviedo, porque de las actuaciones for
madas por el Diputado provincial que 
en cencepto de Delegado de dicha Au
toridad fué al pueblo á inspeccionar el 
estado de la administración municipal 
apareció que, según la liquidación prac
ticada en 26 de Junio ^último, debía 
haber en Caja 2.238 pesetas 73 cénti
mos, y no fué posible comprobar la 
existencia de esta suma, porque en la 
Casa Ayuntamiento no había Caja ni 
cantidad alguna; que en el mes de Fe
brero no se celebró ninguna sesión or
dinaria, una sola en Marzo y ninguna 
tampoco en Abril; que en el pliego de 
reparos puesto por el Gobierno de la 
provincia á las cuentas correspondisn. 
tea á 1877-78 se previno ála Corpo
ración que justificase la causa que ha
bía hecho imposible la recaudación de 
cierta suma, porque en otro caso se le 
declararía responsable de ella, y á pe
sar de esto, el Ayuntamiento no había 
tratado de cumplir tal mandato; que 
del repartimiento de consumos corres
pondiente de 1881-82, dejaron de co
brarse 492 pesetas 74 céntimos; det de 
1882-83 196 pesetas 43 céntimos; del de 
1883-84 253 pesetas 85 céntimos; del 

de 1884-85 1.100 pesetas 70 céntimos, 
sin que se haya apurado la vía de apre
mio, ni instruido ea tiempo oportuno 
todos los expedientes de insolvencia, 
dándose el caso de que se estén cobran
do á la vez el último repartimiento y 
cantidades correspondientes á los an
teriores; y que en los a . iHaramientos 
se vienen haciendo alteraciones de alta 
y baja, cambios y traslaciones de la ri
queza imponible de los contribuyentes, 
sin la justificación necesaria,

El Gobernador, da conformidad con 
el parecer de la Comisión provincial, 
suspendió al Ayuntamiento, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales.

Los interesados, contestando á los 
tres únicos cargos consignados en la 
providencia del Gobernador, alegan en 
su defensa: que no es exacto que no se 
pudiese comprobar la existencia de las 
2.23,8 pesetas 72 céntimos, porque se
gún manifestaron al Delegado del Go
bernador, la Caja se hallaba en la ha
bitación del Depositario, como aconte
ce en casi todos los pueblos de la pro
vincia, porque los edificios destinados á 
Casa Ayuntamiento no ofrecen la debi
da seguridad; que cuando por efecto de 
lo diseminada que se halla la población 
no se podía reunir el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, se celebraba la extra
ordinaria correspondiente; que no es 
exacto que haya mostrado negligencia 
en el despacho de los asuntos, como lo 
prueba el hecho de no haberse produ
cido reclamación alguna contra el Ay un
tamiento; que no ha realizado los cré
ditos correspondientes á repartimien
tos anteriores, porque proceden de los 
años 1873 y 1874, y después de tanto 
tiempo no es posible hacerlos efectivos 
por haber desaparecido muchos de los 
deudores y porque otros son insolven
tes; y que uo es fundado el cargo rela
tivo á haberse hecho alteraciones ea el 
amillaramiento, porque según la certi
ficación que acompañan, los documen
tos que se custodian en el Archivo iqji- 
nicipal prueban que las alteraciones 
introduoidae en dicho amillaramiento 
durante los años 1883-84, 1884-85 y 

1885-86 se verificaron con presencia de 
los datos necesarios y ninguna sin pe
tición del interesado.

Acompañan también un acta nota
rial en la que se hace constar que en 29 
de Junio último so abrió por loa tres 
Claveros la Caja municipal que ee ha
lla en casa del Depositario y se encon
traron en ella 2.238 pesetas 72 cénti
mos, y en sitio aparto 2.CXX) en billetes 
del Banco de España y 2.898 pesetas 
76 céntimos en plata y calderilla, im
porte de la fianza do un trimestre pres
tado por el an onda tax lo de consumos.

Aunque en sentir de la Sección las 
alegaciones hechas por los Regidores 
suspensos y los documentos que pre
sentan atenúan algunas de las faltas 
que se les imputan en el expediente, 
como quiera que no las desvanecen 
por completo, ni resulta probado que 
en 26 do Junio, fecha de la visita de 
inspección, hubiese en la Caja munici
pal la cantidad que arrojaba la liquida
ción practicada, y corno el conjunto de 
estas actuaciones demuestra que, con 
perjuicio de loa intereses cuyo fomen
to, custodia y conservación estaban 
encomendados á la Municipalidad sus
pensa, ésta no cumplía debidamente 
las obligaciones que la Ley de Ayun- 
mientos le imponía, cree que V. E. pue
de servirse confirmar la providencia 
del Gobernador,„

Remitidas igualmente á la expresa
da Sección, con Reales órdenes de 18 
del presente mes, las instancias que don 
Julián y D. Félix Suárez Inclán y don 
Estanislao González Llanos elevaron á 
este Ministerio, acompañadas respecti
vamente de un acta notarial y de una 
certificación, con objeto de que se unie
sen al expediente y las tuviese presen
tes al emitir el informe que se le tenía 
pedido; con fecha 23 del corriente las 
devuelve con el siguiente dictamen:

“Exorno, Sr.: Cou Reales órdenes de 
18 de este mes, se hau remitido á la 
Sección para que las tenga presente al 
emitir el informe que se le pidió el 2 
del corriente acerca de la suspensión 
del Ayuntamiento de Gozón, decretada 
por el Gobernador de la provincia de 

Oviedo, dos instancias: una de D. .Ju
lián Suárez Inclán, Diputado á Cortes, 
y D. Félix Suárez Inclán que impug
nan la resolución de dicha Autoridad y 
acompañan un acta notarial, en la que 
se hace constar, según manifestación 
de D. Luis Alvarez Viña, Depositario 
de fondos municipales del Ayunta
miento de Gozón: l." que en su casa- 
habitación y en la Caja correspondien
te custodia los fondos del Municipio;
2.“, que el día 26 de Junio último exis
tía en dicha Caja la misma cantidad 
que se encontró en ella el 29, cuando 
la Municipalidad, acompañada de un 
Notario, se constituyó sn su casa con 
objeto de recontar loa fondos que hu
biese en Depositaría; y 3.®, que en 26 
de Junio el Delegado del Gobernador 
confrontó loa libros de Intervención y 
de Caja y loa halló conformes uno con 
otro, y que invitó inútilmente á dicho 
Delegado á pasar á su casa-habitación 
para practicar un arqueo.

A la otra instancia que aparece sus
crita por D. Juan Vázquez, en nombre 
de D. Estanislao González Llanos, ve
cino de Gozón, se acompaña el testi
monio de unas diligencias instruidas 
en los priiiieroa días de este mes, com
peliendo al Alcalde suspenso á entre
gar loa valores de las cédulas persona
les del actual año económico y la cuen
ta de Ias del año anterior, diligencias 
que terminan con un decreto del Alcal
de interino, en el que, en vista de la 
resistencia de aquél á hacer entrega de 
tale.»! documentos, se manda pasar to
do lo actuado al Juzgado municipal.

Según cousta á V. E., porque el 
expediente y el dictamen de la Sec
ción se hallan hace días en ese Minis
terio, ésta, en 12 de este mes, manifes
tó á V. E. que, á su entender, procedía 
confirmar la resolución del Goberna
dor, y después de examinar Ias Ínstau- 
cias y documentos de que queda hecho 
mérito, no halla motivo alguno que la 
induzca á modificar tal opinión, porque 
la mera aseveración del Depositario no 
constituyea prueba plena de que en 
26 de Junio, fecha de la visita de ins
pección, hubiese en la Caja los fondos
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qae apareeieron en ella el 29 del mis- 
™®; y porque no ae pueden tomar en 
cuenta laa diligencias presentadas á 
nombre de D. Estanislao González 
Llanos para apreciar si estuvo ó no ea 
su lugar la providencia del Goberna
dor, porque ae refieren á un hecho, no 
sólo posterior á la suspensión, sino 
que no guarda relación alguna con la 
gestión administrativa de la Municipa
lidad suspensa.

Por lo expuesto la Sección, dando 
por reproducido su dictamen del día 
12, tiene la honra de devolver á V. E. 
las instancias y documentos que le 
fueron enviadas con Reales órdenes de 
18 de este mes, á fin de que, con los 
demás antecedentes, se remitan á los 
Tribunales para los efectos á que haya 
lugar en derecho,

Y eonformándose S. M. el Ret 

fq. D, g,), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, con los preinsertos 
dictámenes, se ha servido resolver co
mo en los mismos se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y á los efectos de su 
debido cumplimiento, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1886.—León y Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Oviedo.

lunfa provincial de instrucción 
pública de la provincia de Córdoba.

Núm. 4.087.

Extracto dk tos Accencoa tomados por la 
Justa kn la sesión ubl día 2<? ne Notibh- 
KRE Olí 188(í, P1ŒSID!D.\ POR EL Sr. JüEK 
¿ROANO D. AJtTONIO ilARTÍ.NBZ ARANDA.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Alcalde 
de Adamuz participa la fecha en que 
el Maestro de aquella Escuela de niños 
ha vuelto al desempeño de su destino, 
cumplida la licencia que se le con
cedió.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 8 del presente mes, resultó 
existente en la Caja especial de prime
ra enseñanza la cantidad de 23.337 jie- 
setas 35 céntimos.

De que el Rectorado dejó sin efecto 
la autorización que concedió al Maes
tro de la Escuela de adultos de Baena 
para estudiar las asignaturas del cuar
to año en la Escuela Normal Centrali 
y de que ha concedido dicha autoriza
ción á la Auxiliar de la segunda Es
cuela de niñas de Hinojosa, para cur
sar en el actual año económico las ma
terias del grado superior en esta Es
cuela Normal de Maestras.

De haberse expedido certificados de 
oposiciones á la Maestra con título su
perior, Doña Rafaela Clemente, y a la 
elemental. Doña María Casida.

De que por la Junta de Instrucción 
pública de Badajoz se mandaron los 
antecedentes del Maestro que en la ac
tualidad sirve la Escuela incompleta 
de Ojuelos-Altos, habiéndose remitido 
á dicha Corporación lo.s do D, Rafael 
Moreno, que antes desempeñó la rele« 
rida Escuela.

De que se manifestó al Alcalde de 
Fuente Palmera informase el Ayunta
miento en el expediente promovido 
para trasladar la Escuela incompleta 
de Ochavillo del Río á la aldea de He
rrería, y que determine el sueldo y de

más emolumentos que han de asignar
se á la nueva Escuela incompleta de 
niñas de Fuente Carreteros, cuya crea
ción propone la Junta local de pi imera 
enseñanza.

De que se remitió á la Junta provin
cial de Cádiz el recibo que dió la Maes
tra de la Escuela de niñas de Espiel 
de la comunicación que le dirigió aque
lla Corporación, y de que so mandaron 
al Alcalde de dicho pueblo dos oficios 
de la misma Junta de Cádiz para que 
los entregue al Maestro de la Escuela 
de niños.

De que se expidió á la Maestra sus
tituida de la primera Escuela de niñas 
de Puente Obejuna certificado que 
acredite haberse negado desde 1." de 
Enero del presento año á percibir su 
dotación, por ser incompatible con la 
pensión que le corresponde disfrutar 
como viuda de militar.

De que se concedieron 10 días de 
licencia para evacuar asuntos de fami
lia al Auxiliar de la primera Escuela 
de niños de Rute.

De que la Junta provincial de Mála
ga remite el certificado de los antece
dentes del Maestro D. José Santama
ría, que regenta la torcera Escuela de 
niños de Bujalance.

De que D, Leopoldo Zurbano, auto
rizado por el Rectorado para estudiar 
algunas asignaturas durante el líltimo 
año académico en esta Escuela Nor
mal de Maestros, no se presentó á pro
barías ni en los exámenes de Junio ni 
en los de Setiembre.

De que se ofició á los Alcaldes de 
Bélmez, Hinojosa y Villanueva del Du
que para que recojan en esta Secreta
ría los certificados de ingresos por obli
gaciones de primera enseñanza del pa
sado año económico de 1885 á 86, y se 
dijo al de Posadas el nombre de 
la persona que competentemente auto
rizada recojió el respectivo á aquel 
pueblo.

De que por el Sr. Gobernador se 
han ado_ptado las medidas necesarias 
para que los Ayuntamientos que resul
tan en descubierto por atenciones de 
primera enseñanza del último año eco
nómico ingresen á la brevedad posible 
Ias cautidadea que adeudan, dando por 
consiguiente, por vistas, las reclamacio
nes de varios Maestros sobre este 
asunto.

De que se pasó á la referidad Auto
ridad una petición del Maestro de la 
Escuela incompleta de Fuente la Lai>- 
cha, interesando no se autorice el pre
supuesto de aquel pueblo del corriente 
ejercicio sin que se incluyan en él los 
atrasos que le adeuda el Ayautamien- 
to, anteriores al año de 1882 á 83.

De que aprobados por el Rectorado 
se cumplimentaron los nombramientos 
interinos de Maestros para la primera 
Escuela elemental de Rute y segunda 
de Villa del Río, y de Auxiliar para la 
de adultos de Lucena.

De haber remitido el Alcalde de Ru
te el certificado de defunción del 
Maentro propietario que sirvió la ci
tada primera Escuela de niños.

De que se pasó al Ayuntamiento de 
Fernán Núñez la nueva instancia que 
produce la Maestra de la Escuela de 
niñas, pid leudo se cree unt, plaza de 
Auxiliar.

De que, sin observación alguna, se 
mandaron á la Exorna. Diputación pro
vincial las cuentas de la Escuela Nor
mal de Maestros y de las de Maestras, 
respectivas al mes de Octubre próximo 
pasado.

De que á virtud de las últimas opo
siciones nombró el Rectorado á D. Mi
guel de Castro Maestro en propiedad 
de la Escuela de niños de Montalbán, 
á D. Ildefonso de Porra, de la de Peña
rroya, y á Doña Purificación Porras, 
de la de Nueva Carteya.

Do que se expidió á D. Rodrigo Pos
se, certificado de aptitud para el des
empeño de las Escuelas incompletas de 
la provincia.

Acordó pasar traslado al Sr. Inspec
tor de una resolución del Centro direc
tivo, determinando que las propuestas 
para el nombramiento de Maestros in
terinos han de ser unipersonales, de
biendo ser nombrado el propuesto por 
dicho funcionario.

Decir ai Alcalue de Benamejí sus
penda el expediente que por enferme
dad se dispuso instruyera á la Maestra 
de la segunda Escuela de niñas, por 
constar del certificado facultativo se 
halla mejorada de su padecimiento y 
en disposición de servir su destino.

Reclamar de nuevo los presupuestos 
de material de Escuelas que aún faltan 
del año económico actual.

Dirigírse al Sr. Gobernador para 
que la Comisión provincial formule 
propuesta para el nombramiento del 
individuo de su seno que ha de formar 
parte de esta Corporación, cargo hoy 
vacante, por haber dejado de pertene
cer á dicha Comisión el limo. Sr. Don 
Francisco de P. Delgado.

Decir al Maestro de la primera Es
cuela de niños de Villaviciosa que los 
estados de matricula que se le recla
man son los correspondientes al se
mestre de Enero á Junio del presente 
año; é interesar del Alcalde de dicho 
pueblo informe respecto á la reclama
ción dal mismo Maestro referente á 
adeudarle el Ayuntamiento tres tri
mestres de alquiler do casa, y á no ha- 
barse trasladado la clase á otro local 
más conveniente, á pasar de las varias 
Órdenes que se le han dirigido.

Desestimar la pretensión de los Maes
tros da la segunda Escuela elemental 
de niños y de la de párvulos de Pozo- 
blanco de que en los tres trimestres úl
timos del corriente año económico les 
abone directamente el Ayuntamiento 
el importe de alquileres do casa.

Decir al Habilitado respectivo, que 
la retención de sueldo que, según ex
horto del Juzgado municipal de Almci- 
dóvar del Río, ha de sufrír el Maestro 
sustituto de la primera Escuela de 
Fuente Obejuna, debe empezar á ha
cerla desde el segundo trimestre del 
ejercicio económico actual.

Prevenír ai Auxiliar do la primera 
Escuela de niños de Rute no se ausen
ta de aquella población sin la licencia 
correspondiente.

Reclamar tos estados de matrícula 
que aún faltan del primer semestre del 
presente año que debieron entregar 
los Maestros el mes de Octubre último. 

Pasar á informe del Alcalde da Agui
lar la nueva queja que producs el 
Maestro de la segunda Escuela elemen
tal de niños, por el mal estado an que 
se encuentra el local de clase.

Pedir al Sr. Inspector el expediente 
de cargos instruido al Maestro de la 
primera Escuela de niños de Villavi- 
cio.sa, que á informe obra en su poder, 
para expedir ai interesado la certifica
ción que solícita y paéar á dicho fun
cionario, para que emita dictamen la 
petición del Maestro de la Escuela de 
niños de Rivera Alta, interesando au
torización para trasferir una partida del 
presupuesto de material de 1885 á 86.

Prevenir de nuevo á la Maestra de 
Ia Escuela de niñas de Coronada que 
no admita niños en la clase.

Anotar en el expediente personal del 
Maestro de la Escuela de niños de Sau 
Sebastián de los Ballesteros, D, José 
de Cardeñosa, el hecho de que viens 
surtiendo, sin interés alguno, el mate
rial de enseñanza de la clase de adul
tos que gi atuitamente sirve.

Devolver al Rectorado,con el corres
pondiente informo, la instancia que 
elevaron al Exemo. Sr, Ministro de 
Fomento el Maestro y Maestra de las 
Escuelas públicas de Espiel, en solici
tud de que se lea expidieran nuevos 
títulos administratives con la dotación 
de 1,100 pesetas.

Publicar una circular,con las corres
pondientes instrucciones, para que las 
Juntas locales de primera enseñanza 
de la provincia formen y remitan por 
duplicado en el mes de Diciemltre pró
ximo los empadronamientos de loa ni
ños y niñas comprendidos eu la edad 
escolar.

Decir al Alcalde de Baena remita 
certificación suscrita por dos faculta
tivos, que a ;redits el padecimiento de 
la Maestra de la primera Escuela públi
ca de niñas de aquella villa.

Mandar al Rectorado los cuadros de 
la enseñanza de esta provincia, corres
pondientes al pasado año académico 
de 1885 á 86.

Interesar da la Junta provincial de 
Instrucción pública de Granada remi
ta el título de Maestra de Doña Ama
dora Arévalo, que se halla en aquella 
Escuela Normal, y devolver á la de Al
mena, para que los entregue á la inte
resada, unos documeutos que presentó 
la Maestra Doña María Lázaro para el 
concurso de la segunda Escuela de ni
ñas de Priego, del que por oficio se 
retira.

Pasar ai Sr, Gobernador, interesán- 
dole adopte la resolución que procede, 
una nueva instancia de D. Martín Ca
ballero, reclamando el abono de 159 
pesetas que le adeuda el Ayautamieu- 
to de La Carlota, como Maestro que 
fue de la Escuela incompleta de Fuen 
Cubierta.

Decir al Habilitado que desde 1.“ de 
Octubre último dejó de servir Doña 
.Ana Race el cargo de Auxiliar de la 
Escuela de párvulos de Doña Mencía; 
prevenir al Maestro de dicha Escuela, 
proceda á hacer nuevo uombramieuto 
eu persona que reúna los requisitos le
gales, y preguntar al Alcalde si ha ha
bido alguien encargado de la referida 
plaza desde citada fecha.

Pasar á informe del Sr. Inspector 
los expedientes de coucurso de ascen
sos, traslado y entrada libre, cuyo pla
zo cumpla en esta fecha.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

------ ---------------
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTEMAYOR

Núm. 8.806.

PROVINCIA DE CÓRDOBA ’ PRIMER TRIMESTRE DE 1X86 A 1887 .

CUENTA del primer trimesti-e del afio económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PUnfJSIlA PAP TP- C UPNTA DE CAJA

PESETAS

Exisfencia en 7ni poder en fin del fidmesfre anterim\...............................................................................................................  
ingresos en el frvnesfre de esta cuenta.....................................................................................................................................

CA^ao................................................
¿lata po7' pagos verificados en igiial t7'Í7nestre.............................................................................................................................

Existencia e7i 7ni poder para el trÍ7nestre que sigue...................................................................................................................

¿/.642,37

¿/.642,37
¿¿.37¿,6¿

270,76

SE G UNEA PAE TE-C UE NT A POE CONCEPTOS

SALDO 1
TOTAL

del trimestre anterior I OPERACIONES de las operaciones
INGRESOS í . por operaciones realiüftdas hasta

realñíadas. en este trimestre. este trimestre.

Filietas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios...................................................................................................................................... » 1.050,00 1.060,00
17
>7 }J

4 Beneficencia.............................................................................................................................. 17
5 Instrucción públi ca................................................................................................................ 77
6 Corrección publica................................................................................................................... n
7 Extraordinarios........................................................................................................................
8 Ampliación..........................-....................................................................-....................... 6.263,86 6.263,86

13
10 Recursos legales para cubrir el deficit................................................................................... 4^328,51 4.328,61
11 Reintegros...,..................................................................................................................... » 17

CARGO........................................... 11.642,37 11.642,37

PAGOS

» 1.764,85 1.754,85
2 Policía de seguridad................................................................................................................ n
3 Policía urbana y rural. .. ............................................................................................. fl 747,37 747,37

n 7)
» 16,00 15,00
n »
jf n n

. n
7» 2.631,64 2.661,64

10 Obras de nueva construcción............................................................................................. n Ï7
71 178,00 178,00
n 6,014,76 6.014,76
n 77 11

DATA................... ..................................... n 11.371,61 11.371,61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán « la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Montemayor á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, Juan de Hamás.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de lo? libros que están á nuestro cargo.
En Montemayor á 30 de Setiembre de 1886.—E! Regidor Interventor, Epifanio Solano.—El Secretario, Manuel Uruburu,—V.“ B.“—El Alcalde, Salvador 

Carmona.
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AYUNTAMIENTOS

Bujalance.

Núm. 4.09X.

D. Rafael ile Lora y Daxa, Alcalde cons
titucional de esta cmtlad.
Hago saber: Que previa formación 

del oportuno expediente, y'autorizada 
por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta' 
que tendrá efecto en estas Casas Capi
tulares el día 15 del corriente mes, de 
doce á una de su tarde, un pedazo de 
corral, inútil, del edificio que ocupa la 
Escuela pública de niñas de esta po
blación, situada en la calle Monjas de 
la misma.

El tipo de la subasta y las demás 
condiciones para ella constan en el 
expediente que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria munícipapal.

Bujalance 4 de Diciembre de 1836,-- 
Rafael de Lora y Daza.

Almodóvar del Río.

Núm. 4.083.

D. José Ruiji Huertas, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo ocuparse 

la Junta pericial en la rectificación del 
amiUaramiento último, base del repar
timiento territorial para el año econó
mico de 1887 á 88, se hace'prsciso que 
los contribuyentes vecinos y forasteros 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento de mi presidencia las^relacio- 
nes duplicadas de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que posean dentro 
del término municipal, dorante el co
rriente mes, á fin de evitar equivocacio
nes en la designación de la riqueza 
contributiva que á cada cual perte
nezca.

Almodóvar del Río 2 de Diciembre 
de 1886.—José Raíz.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núia. 4 COO.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de 
Córdoba.
Borla presente requisitoria, llamo, ci

to y emplazo á Francisco Serrano Cues
ta, natural de Montemayor, hijo de 
Miguel y María del Rosario, de 45 años, 
ca.«ado, con un hijo, de oficio jornalero, 
sin instrucción ni apodo, cuyas sefias 
personales son: estatura regular, delga
do, color moreno, pelo castaño canoso, 
nariz y boca regular y sin ninguna 
particular, pai-a que en el preciso tér
mino de 10 días, desde este anuncio en 
la (faceta de Madrid, comparezca en esta 
Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal ins 
truída contra el mismo en el Juzgado 
del distrito de la Derecha de esta ciu
dad, por hurto; bajo apercibimiento, 
que si no comparece, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar,

A la vez, en nombre de S, M. la Rei
na (q. D, g.j, Regente del Reino, exhor

to y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á la po
licía judicial para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido 
procesado Francisco Seivano Cuesta, 
y caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades conve
nientes, á las cárceles de esta Audien
cia; así lo ha acordado la Sección pri
mera, de mi presidencia, en auto de 19 
del mes de Novíenibre anterior.

Dado en Córdoba á 1.“ de Diciembre 
de 1886.—El Presidente, Segismundo 
del Moral Ceballos. — E! Secretario, 
Joaquín Chaparro.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Nimi. 4.097.

Lon Ricardo Muños Helgado, Jues de 
primera instancia del distrito de la 2¿- 
quierda de esta ciudad y su ¡partido.
Hago saber: Que en este mi Juzga

do, y por ante el infrascripto, se si
guen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador Don Abdón Usano y Ra
jas, en los cuales he acordado sacar á 
pública subasta, para su venta, por tér
mino de veinte días, la.s fincas cuya 
descripción pericial es como sigue:

Una suerte de tieiT^ plantada de ga
rrotal, de veinticuatro años, situada en 
el pago nombrado Islas de Madreñeros 
del río Monturque, término de Santa
ella; que linda: á Levante, con tierras 
de Don Rafael Vergara, autos de Don 
Francisco Asís Villalba; al Sur, el in
dicado río de Monturque; al Norte, el 
puente sobre dicho río, conocido por 
de Don Martin, y olivares de los here
deros de Doña Rosario Méndez, y al 
Norte, contieiTas del cortijo de Sabor- 
nil; contiene una superficie de diez y 
seis fanegas de tierra, equivalentes á 
nueve hectáreas, sesenta y nueve áreas 
y cincuenta y dos centiáreas, con no
vecientos sesenta olivos, y ha sido va
lorada en once mil seiscientas cinco 
pesetas...........................................11.605

La mitad proindivisa de una casa- 
fábrica para elaborar aceite, situada 
en la calle Ancha de la villa de Mon
talbán, número diez y ocho antiguo y 
cincuenta moderno; que linda: por su 
derecha, entrando, con casa de Dou Al
fonso Infante; por la izquierda, otra de 
Don Juan López, y por la espalda, con 
traspatios de la de Don Juan Villalba, 
números cuarenta y ocho, cincuenta y 
dos y cuarenta y dos respectivamente 
de dicha calle; el todo de dicha fábrica.^ 
ocupa una superficie de quinientos cin
cuenta y tres metros cuadrados, y en 
ellos un patio cuadrilátero á la entra
da, todo él empedrado y con trojes so
bre las paredes que le cercan, con pa
vimentos enladrillados: á continuación 
de este patio, un corral á la izquierda 
de lo obrado, donde se halla un estan
que ó alberca para depósito de las 
aguas recojidas de la callo y una pila 

’de alpechinera; entrando en lo obrado 
se halla el cuerpo de luoledero, y en él 
un empiedro con dos muelas de jaspe 
y mortero do lo mismo, en buen estado, 
como rocíen colocado; sobre referido 
cuerpo, un entresuelo destinado á pa

jar; pasado el anterior, y contiguo á 
éste, el cuerpo de prensa, con una de 
torre, de movimiento, colocada á su 
derecha, y á la izquierda la caldera de 
cobre para calentar el agua para la ela
boración de la aceituna; al frente, el 
torno y un pozo en el centro de la pa
red, casi seco; más á la izquierda y so
bre dicho cuerpo de prensa, otro col
gadizo destinado á bodega, que contie
ne nueve vasos sanos, que con los tres 
aclarado’'es antes indicados, forman la 
cabida de setecientas ochenta y cinco 
arrobas castellanas, y habiendo sido 
valorada la totalidad de la finca en 
ocho mil trescientas veintiséis pesetas, 
le corresponde á la mitad que se vende 
cuatro mil ciento sesenta y tres pese
tas................................................... 4.163

Cuya subasta y remate,, en favor del 
mejor postor, deberá tener lugar el día 
treinta de Diciembre próximo, á las

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Níim. 4.086.

MES DE NOVIEMUTIE DE 1886.

Resumen de las capturas verificadas por esta Comandancia en el citado mes.

DoUneneutes 

y lailr 01108.

Ileos 

prófugo».

DESERTORES Detenido!* por 

f»h«a leven.

Amnas 

recogidaei.

Contraban dos 

aprehendidos.
de Ejército. de Presidio-

49 « 2 91 20 21 4

Córdoba 2 de Diciembre de 1886. — El primer Jefe, Manuel García Naggen.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

OA-IA DE AHOUKOS DE CÓBDOB.l

Eu este día han ingresado en la Ca
jade .^.horros reales vellón 37.944 por 
73 imposicioues, de las cuales son nue
vas 11, y se han satisfecho reales 
vellón 29.897,59, á solicitud de 32 im
ponentes, ocho de ellos por saldo.

Córdoba 5 de Diciembre de 1886.— 
El Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirír el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de Ia Goberna

ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de Ia Exorna. Diputación provin- 
vincial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan

doce dq su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

l .“ Que para tomar parte en la su
basta se ha de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado por los licita
dores el diez por ciento del valor de las 
dos fincas que han de venderse juntas.

2 .* Que serán admisibles las propo
siciones que se hagan por aquéllos si 
cubren las dos terceras partes del apre
cio de indicadas fincas,

3 .“ Que el rematante se conforma
rá con la titulación de las dichas fincas* 
que existe y que queda de manifiesto 
en la Escribanía, y no tendrá derecho à 
exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Ricardo Muñoz. — De orden de 
S. S., Federico Duarte. 

teamiento de la unificación do la Con- 
tabilida'd de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarselos Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de
31 de Mayo último.

INTERESANTE

Eu la Administración de este Bole
tín (Casa SocoiTO Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
aiunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
l ^PBXHTA PKOniKUAL (CASl SUCOKKO uCaPlClO).
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